
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, diecinueve  (19) de agosto de dos mil veintidós  (2022). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00105-00 

Clase UNIÓN MARITAL DE HECHO, CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante MARTHA ESPERANZA PARADA CARVAJAL 

Demandado DAISY YANETH ROPERO MONTAÑEZ, OTROS 

Causante RAMÓN ELÍAS ROPERO VERJEL 

 
 
  Por ser procedente, de conformidad con lo previsto en el artículo 598 
del Código General del Proceso numeral 3, en razón a que ya se profirió sentencia 
y el proceso de liquidación de la sociedad patrimonial declarada debe ejecutarse en 
el proceso de sucesión, en concordancia con artículo 597 ibídem, se accede a la 
petición del Apoderado Judicial de la demandante, coadyuvada por el Apoderado 
de los señores JENNY ELIZABETH ROPERO MONTAÑEZ, DAISY YANETH 
ROPERO MONTAÑEZ y EDWIN LEONARDO ROPERO MONTAÑEZ de levantar 
las medidas cautelares decretadas en autos de fecha 1 de septiembre de 2021 y 14 
de enero de 2022. 
 
  Líbrense las comunicaciones a la Oficina de Instrumentos Públicos y 
de Tránsito respectivas, a la Secuestre, y solicítese la devolución del despacho 
comisorio No.002 sin diligenciar.  
 
  Efectuado lo anterior, Procédase por Secretaría a la liquidación 
concentrada de costas ordenada en el numeral quinto de la sentencia. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 22  de agosto   de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  082, en la 
página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta.  

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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